




DEFENSA HECHA
POR EL

S i\  ü. Iticolits íip |3ueo y U fU ja $ 0 ,

EN FAVOR DE

© .  gAdÍ^omóo cfto uyu lo  ^  ( jL it ie z z e z

ANTE LOS TRIBUNALES

En 20  del raes de Octubre del ano 18S9.

BARCELONA.
POR I). JUAN OLI V E R E S, IM PRESOR DE S. M.

calle de Escudillers, n.° 67.

í 860,

MAYO. 9 2



BIBLIOTECA HGSPITAÍ 
G k A N A D A

■Sala;. - -. ' f C - T ___ ;.. .____ ¿

m _____

0  S



i  u n n i

P O R  E L

Su*. 31). ttirolfo Í í  |)a00 y ^ricjaiia,

EN FAVOR DE

(£). gAd^ohóo cJbwguXó ^ C jL itie tie z

A N T E  LOS TllIBUNALES

En 20 del raes de Octubre del año i  839 .

B ARCELO S  A.
POR I). JUAN OLI V E R E S, IM PRESOR DE S. M.

calle de Escudillers, n.° 57.

15 WAYtt 92





f e r i n o *  S r .

D. V icente E sp a , en nom bre de D. A lfonso Angulo y G u tié r re z , vecino de 
esta  c iu d a d , en la cau sa  form ada á  v irtu d  de q u e re lla  deducida por su  leg iti
m a consorte  D.a Josefa Secano sobre am ancebam iento ; evacuando  el traslado 
del escrito de la  pa rte  ac to ra  de 18 de Agosto procsim o p a sa d o , en el cual pi
de q u e  se condene á  mi parle  á  tre in ta  y seis m eses de prisión correccional por 
cada  uno de los dos delitos que  le a trib u y e  con su accesoria , y las costas y gas
tos del ju ic io , como tam bién de la cen su ra  del M inisterio Fiscal de 31 de re fe 
rido  m es , en la que  se solicita q u e  se im pongan á mi represen tado  once meses 
de la  expresada  pena por cada  uno de dichos dos delitos im putados, Digo: Q ue 
sin em bargo de cuanto  para  ello se expone y alega , y con revocación de la 
sen tenc ia  del Juez  de 1.a instancia del d istrito  del Cam pillo de esta  capital 
de 28 de Jun io  últim o , en cuan to  por ella se condena  á Angulo en siete meses 
de prisión correccional por cada cual de los dos pretendidos am ancebam ien
tos , accesoria , co stas  y g a s to s , h a  de.serv irse  V. E . en m éritos de ju s tic ia , y 
ella  m edian te  absolver librem ente al q u e  defiendo , con los pronunciam ientos 
oportunos en desagravio  de su  b u ena  opinion y fa m a , y las reservas de d e re 
cho q u e  son co n sig u ie n tes ; declarando las costas y los gastos del ju ic io  de 
cargo de la  pa rte  a c to ra ; pues asi procede y es de hacer por lo q u e  de au tos 
resu lta  general favorable  y  reílecciones siguientes.

Dos e r ro re s , uno especial del dictám en Fiscal á  que  vam os á  re sp o n d e r , y 
o tro  com ún á  este y á  la  sentencia, cuya  revocación solicitam os, llam an p rin 
cipalm ente n u e stra  atención en el m om ento de em prender el enojoso exam en 
de este proceso repugnan te  y asqueroso . P o r lo que toca á la  inconsiderada 
acusac ión  de D ,a Josefa S e c a n o , es cuando m enos la o b ra  del apasionam iento  
m as exajerado  y v is ib le , y  por lo mismo no tenem os necesidad de an alizarla  
ton particu larm ente  como intentam os hacerlo  de la s  apreciaciones equ ivoca



d a s , a u n q u e  siem pre re sp e ta b le s , del m inisterio  publico , y de la au to rid ad  
jud ic ia l. El fondo de in ju s tic ia , y la  corteza de áspero  y am arg o  e s t ilo , q u e  
constituyen la esencia y  la form a del alegato de 18 de Agosto , se caen por su 
propio p eso , y no han m enester una sé ria  refu tación  p a ra  que  desde luego se 
co n o zca , que la  agresión y las declam aciones de D .“ Josefa Secano con tra  su  
m arido significan á toda luz una de estas dos c o sa s : o u n a  ind igna v e n g an z a , 
ó una  h ipócrita  astucia . V am os, p u es, á  fijarnos m ay o rm en te , y á  c o n v e r tir ,  
en  cnan to  de nosotros d e p e n d a , toda la  ilu strada  atención del t r ib u n a l , sobre  
los dos errores que descubrim os , ya  en la  cen su ra  del Fiscal de S. M. de 31 
d e  A g o s to , ya  en esta, y en el fallo definitivo p ronunciado  p o r el Juez in ferio r 
e n 28 de Junio . Claro es q u e  de estas equ ivocaciones fu n d a m e n ta le s , q u e ,  
por cuan to  lo s o n , ecsijen se r  im pugnadas rad icalm ente , se derivan  o tras  m as 
accesorias ó secundarias ; pues el e rro r tiene una  fatal v irtud  g e n e ra d o ra , pol
la  cual uno engendra  otros m uchos, asi como un abism o conduce á  o tros ab is

mos.
La prim era equivocación consiste en creer q u e  , com o dice el Fiscal de  S. 

M. está  com prendido el caso q u e  nos ocupa en el a rt.°  3(52 del Código Penal 
v ig e n te , por haber tenido A ngulo á  L uisa  G uerrero  y Carm en Carpió en clase 
de°mancebas en su propia c a sa : la segunda equivocación es hab er ap rec iad o  
tanto  el Juez in fe r io r , cuan to  el m in isterio  público , q u e  mi p rincipal h a  co 
metido efectivam ente el delito de am ancebam iento  con escándalo , y a  con la 
u n a  , y ya  con la o tra  de aquellas. P a ra  rectificar estos e r ro re s ,  y h a ce r p a l
pable la inocencia  de D. Alfonso Angulo , cuyo buen nom bre  tra ta  en vano 
de m anchar su  legítim a consorte, despues de h ab erse  p ropuesto , y hab er d e s 
graciadam ente conseguido a rru in a r  su  m odesta  fo rtu n a  , estim am os indispen
s a b le :  1.° ex am in ar este asu n to  desde un pun to  de v ista  g en era l y de p u ra  
d o c tr in a , p a ra  dem ostrar co n v incen tem en te , q u e  n ingún  estilo tiene ap lica
ción al que  defiendo el precitado art.° del Código P e u a l : 2 .° ana liza r los m é
ritos de este p ro c eso , a u n q u e  sea  con re p u g n a n c ia , p a ra  ev idenciar q u e  mi 
poderdante no h a  com etido los am ancebam ien tos q u e , por un  m al e sp íritu  de 
astucia  ó de v en g an za , le a tribuye  su  esposa D.a Josefa Secano. D esearíam os 
podernos desentender com pletam ente de  la cau sa  que  dió esta  S eñora  p a ra  que  
su  m arido la ab an d o n ase , y desde h ace  bastan tes  añ o s hay a  tenido y tenga 
que  v iv ir separado de ella; y decim os q u e  qu isiéram os poder p rescind ir de este 
doloroso an teceden te , porque  no som os inclinados á  p e rso nalidades, y  m ucho  
m enos á  encrudecer las c u es tio n es , y ál fin la  D .a Josefa es la m uger legítim a 
de D. Alfonso Angulo. Pero e lla , osando cen su ra r n u es tra  co n d u cta  en el ne
gocio , y hasta pedir que  se nos encause p o rque  su  esposo h a  traído  al proceso 
dicho funesto precedente , nos obliga á  tener q u e  a c la ra r este p u n to , a u n q u e  
jam ás con ánim o de inferirla  u n a  in ju ria  , sino en ju s ta  y  n a tu ra l defensa de 
a c u sa d o , y siem pre con la oportuna sobriedad , con  la  posible c ircunspecc ión , 
con el debido decoro.

Cuestiones de derecho. 1 .a ¿Está el p resen te  caso com prendido en estas p a 
lab ras d e la r t.°  362 del C ódigo: el m arido que  tuv iere  m anceba dentro d éla  
casa conyugal... Será castigado, etc. ? 2 .a ¿Lo está en la  disposición del m is
mo a r t .u re la tiva  a l consorte que, tuv iere  m anceba fu e ra  de la casa  conyugal 
con escándalo? Nosotros afirm am os que  ni la  una ni la o tra  de estas dos de
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term inaciones legales pueden ser aplicadas al proceso q u e  en esle instan te  o c u 
pa la  respetab le  consideración del T rib u n a l;  y he a q u í  p o rq u e  susten tam os 
con ín tim a y profunda convicción , que  se ha  caído por el m inisterio  público  ̂
y  por el Juez  de 1 instancia en dos equ ivocaciones fu n d a m e n ta le s , q u e  n e 
cesitam os im pugnar de un m odo radical y absoluto.

Sabido es q u e  en tre  las varias acepciones de la  pa lab ra  amancebamiento, la  
ún ica  q u e  hoy le c u ad ra  por nuestro  dere ho penal es la q u e  represen ta  el 
tra to  carna l é ilícito entre  un hom bre casado y una  m u g er, que  no es la  su y a  
siem pre  q u e  esta  v iva  en la casa  conyugal del p rim e ro , ó fu e ra  de ella cause  
escándalo  por la publicidad de sus rep robadas y deshonestas relaciones. F i
jándonos , p u e s , en esta  descripción del delito á q u e  nos encontram os, y  p res
c indiendo , porque  no hacen á  nuestro  propósito  , de las o tras  significación es- 
de  a q u e lla  p a lab ra , q u e  etim ológicam ente tanto  qu iere  decir como trato  carnal 
d e  varón  con m uger jóven  y s o l te r a ; en el lenguaje  com ún se lom a por la 
un ión  ilícita de hom bre y  m uger , cu a lq u ie ra  que  sea el estado de uno y o tra  >- 
en nuestro  derecho an tiguo  era  un con tra to  in m ora l, pero lícito , en tre soltero 
y  so lte ra , al que  unas veces se llam aba concu b in a to , y o tras b a r ra g a n ia ; por 
la  legislación recopilada ex p resab a  la  idea del tra to  carna l del hom bre casado 
con cu a lq u iera  m uger l ib re , ó casada  , tenido pub licam en te ; y no h a  faltado 
ocasion en que  se ha repu tado  como una  cosa de lodo punto  legal , siendo un. 
ejem plo notabilísim o de esta  verdad  h istó rica  que  e x p lic an , sino d iscu lpan , 
las costum bres de la edad m edia , la fam osísim a carta  de m ancebía y com pa
ñería  de Avila en la ú ltim a m itad del siglo 14 : p rescin d ien d o , rep e lim o s, de 
todo esto, p a ra  concretarnos á la doctrina  del Código crim inal v igente, fu é rzao s 
co nven ir en que  uno de los dos casos en que  por el art.°3C 2 se rep u ta  ju s tic ia 
b le y  punible el am ancebam iento del m arido , es cuando  este tiene á  la m anceba 
dentro de la casa conyugal; no den tro  de su propia casa cuando él está  se p a 
rado  de su m u g er, com o h a  creído con e rro r nolorio  el Fiscal de S. M. en la 
cen su ra  á  que  contestam os. Y obsérvese u n a  co sa : cuando  n u estro  derecho 
p e rm itía la s  barrag an ias, y co n cub inas, llegando á  darlas c ie rta  consideración; 
q u e  no distaba m ucho de la  de las m ugeres le g ítim a s , p ro h ib ía , com o e ra  n a 
tu ra l,  este con tra to  á  los hom bres casados, lo mismo q u e  á  los c lérigos y f ra i
les ; pero cuando  ya se definió al am ancebam iento  com o delito cual es de ver 
en las leyes reco p iladas, el pensam iento q u e  dom inó en esta  parle  de la legis
lación española fué m eram enie  el de ev ita r la publicidad, por el daño q u e  e s
ta  in fería  á  las costum bres del p a is ;  por lo cual en una  ley  se v edaba  q u e  el 
hom bre casado tuviese m anceba publicamente , en o tra  se fulm inaban penas 
con lra  la  m uger que  fuese ha llad a  ser pública  m anceba de clérigo ó f ra i le , ó 
casado , y e n  v a rias  R eales ó rdenes d ictadas en nuestro  s ig lo , principalm ente 
la  de 22 de Febrero de 181b, á  q u e  se  refieren todas las d e m á s , se encarga la 
represión d é lo s  escándalos y delitos públicos ocurridos por v o lu n ta rias s e p a -  
rac io n esd e  m atrim o n io s, y  vida licenciosa de los cónyuges ó alguno  de ellos , 
y  por am ancebam ientos también públicos de personas solteras. Ni una palab ia  
ex iste  en aquellas leyes re la tiv a  al caso concre to  de tener el m arido  á  la m an
ceba en la  casa  conyugal. En los Códigos m odernos con q u e  se puede com pa
ra r  al E sp a ñ o l , se v é  adm itido este  princip io  altam ente  m o ra l , y ju s to , con
signado en el a r t ° 302 del n u e s tro , equ iparando  al crim en de escándalo p jí-
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b l ic o , por am ancebam iento de igual clase , el de tener el m arido á la m anceba 
en el mismo seno de su fam ilia , á  la v ista de su legitim a c o n so r te , dando á  los 
h ijos un ejem plo pernicioso, y tu rbando  necesaria  y g ravem ente  la  p a z , y el 
orden que deben re inar en el asilo dom éstico. El Código francés h ab la  term i
nantem ente de la m anceba q u e  tuviere el m arido en la casa conyugal: el n ap o - 
liiano copia estad i-posicion  del a n te r io r , y el Código español de 1822 deter
m inaba no solo que el m arido de la a d ú lte ra  no la  pudiese a cu sa r , cuando te 
n ia  m anceba ilentro de la m ism a casa  en que habitase  con su m u g e r ,s in o  ade
más q .ie  esta  pudiese d e n u n c ia r le , en dicho caso de ten e r el m arido  m anceba 
dentro de la propia casa en q u e  viv iese con la  m uger legitim a. N unca ni en 
Código alguno se h a  d ic h o , q u e  en la  casa  del m a r id o , separado  de la m uger; 
en la"casa que no es la c o n y u g a l, teniendo el hom bre u n a  m anceba , se com e
ta el am ancebam iento ju s t ic ia b le , por so la esta  c ircunstanc ia  de h ab ita r ju n 
tos el casado y su qu erid a . Eso es ir m as lejos q u e  todas las legislaciones a n 
tiguas y m odernas; eso es echarla  de rígidos m oralistas; eso es, en fin, m ostrar 
u n a  austeridad m ayor de la q u e  los legisladores han tenido po r conveniente 
adop tar en el repetido  art." 3(¡2 de n u estro  c ó d ig o , el c u a l , por c ie rto , no di
ce q u e  se castigue al m arido que  tuv iere  m anceba den tro  de su propia casa , 
sino en el caso único de :-er esta la casa conyugal, en q u e  h ab ite  con su m u 
ger. Por consecuencia , entendem os q u e  la  equivocación especial de la cen su ra  
del M inisterio p ú b lic o , á  q u e  c o n te s tam o s, está  rectificada de u n a  m anera  i r -  
rep licab le; por que  no es dado en las pre tensiones de la  a c u s a c ió n , ni en los 
fallos de los T r ib u n a le s , av an zar m as de lo q u e  se han  adelan tado  con sus p re
ceptos los leg is la d o re s , ó m e jo r , la  ley v ig en le 'en  E spaña . q u e  es la  q u e  de
be aplicarse con im parcialidad y exac titud .

P ara  esp lanar nuestra  idea de que  tam bién es u n a  equivocación , y no solo 
del Ministerio F is c a l , sino adem as del Juez de 1 .a in s ta n c ia , la  de c ree r com 
prendido el caso presente-en la  disposición del a rtícu lo  m encionado q u e  castiga  
el am ancebam iento del m arido , cuando  la m anceba está  fu e ra  de la  casa .co n 
yugal , pero produce el escándalo , q u e  es lo que  se tra ta  de re p r im ir ; debe
mos recordar lo q u e  ya hem os dicho de q u e  asi por las leyes recopiladas, com o 
por o tras  disposiciones p o s te r io re s , lo q u e  se re p u ta  digno de pena no es el 
hecho del am ancebam iento en sí c o n s id e ra d o , sino la  v ida  licenciosa del có n 
yuge apartado  vo lun tariam en te  de la  sociedad dom éstica, y en u n a  pa lab ra , la 
publicidad que  se c o n c e p tú a , y no sin ra z ó n , daños.” á  las costum bres ; por 
aquel d icho , q u e  bien puede p asar por un  a d a g io : ya qvc no seas ca sto , sé 
honesto. Y que  esto es, asi no se puede d u d a r , por que  ¿en  v irtu d  de que  p rin 
cipio se co rreg iría  el am ancebam iento  en los dos ún icos casos de q u e  h ab la  el 
articulo 362 del código , y  se le de ja ría  en todos los dem ás en la  esfera  de una  
acción indiferente , ó por lo m enos de un  hecho no ju s tic ia b le , si a tend iése
m os nada m as que  á la m oralidad  del acto m ism o , cuya  esencia no consiste en 
los m eros accidentes del e scán d a lo , ó la im roduccion d é la  m anceba en la c a -a  
co n y u g al?  No cum ple hoy á  nuestro propósito cen su ra r ó ap lau d ir la leg a li
dad ecsisten te; pero decim os, y esto no tiene rép lica , que  nuestro  código 
a c tu a l , im itando á  los de las N aciones m as c iv iliz a d a s , y siguiendo las h u e 
llas de nuestras an tiguas le y e s , no castiga  al am ancebam ien to  en s í ,  como 
en trato carna l é ilícito de hom bre y m u g e r , n i.de casado y so lte ra , s in o s ú n -



plem ente en cuan lo  ofende á  las costum bres p ú b lic a s , ya  sea  porque  el m arido 
tenga  á  la  m anceba en la  casa conyugal, y a  sea p o rque  la  tenga fu e ra  de ella 
con escándalo. Mas no  es á  este punto  á  donde querem os ir con la  presen te  
reflexión. Ya hem os v isto  com o se entendía el escándalo por las leyes recopi
lad a s , y  por la  R eal orden de 1815: e ra  com o sinónim o de publicidad en el 
am ancebam iento . El código español de 1822 , no castigaba al consorte  a m an 
ceb ad o , sino cuando co ncurría  en el hecho la  c ircunstanc ia  en q u e  tanto h e 
m os tenido q u e  in s is t i r , y c u y a  repetición es inevitable., de q u e  la  m anceba 
estuviese dentro de la  propia casa  en que  el m arido hab itase  con la  m uger le
g ítim a. Lo m ismo acontece á  los códigos francés y  napolitano . Ni el nuestro  
de 1 8 5 2 , n i los ex trangeros m as célebres reprim ían  ni reprim en el am an ceb a
m iento  fu e ra  de la casa  c o n y u g a l , fuese sigilado ó público. Con decir esto no 
in ten tam os v itu p erar la  m ayor rijidez de nuestro  derecho crim inal vigente, 
q u e  separándose de aquellos códigos refleja en esla  parle  la au sterid ad  de 
n u estra  legislación re c o p ila d a , y de principios de este sig lo : lo q u e  si desea
m os es f i ja r la  a tención  de la sala sobre q u e  para  eq u ip ararse  el escándalo del 
am ancebam iento  á  la  in troducción  de la  m anceba en el seno de la  fam ilia , es 
m enester q u a  la  publicidad y la  ofensa hecha á las buenas costum bres sean 
m uy considerab les, y  m uy m arcadas; es decir, todo lo  que  se com prende en la  
p a lab ra  escándalo , significativa de mal e jem plo , que  influye na tu ralm ente  en 
la  co rru p c ió n  de las c o s tu m b re s , com o dice el señor E sc r ic h e ; ó de u n a  a c 
ción q u e  causa  la  ru in a  esp iritual de alguno , dando m otivo ú ocasion á  que  
obre ó piense m a l , según  la definición de uno de los m ejores D iccionarios de 
n u e s tra  lengua. No se confundan , p u e s , con el verdadero  escándalo la con
d u c ta  equ ivoca  ó sospechosa , ni la  m urm uración  á  q u e  nosotros hem os lla 
m ado en este proceso chism es de vecindad, proponiéndonos en esta  frase, a u n 
q u e  vu lgar c larís im a , deno tar lo que  verdaderam ente  h a  podido haber con- r e 
lación al com portam iento  de D. Alfonso A ngulo .

Si el escándalo es y debe entenderse  de la  m anera  q u e  acabam os de m ani
f e s ta r ,  es inconcuso q u e  no podrá  decirse com etido el am ancebam iento  con 
sem ejante c ircunstanc ia  in tegral ó ind ispensab le , cuando  no hay  la  o tra  de  
v iv ir el m arido con la m anceba y con la  m uger legítim a bajo  un  m ismo te
ch o , á  no ser que la publicidad , el mal ejem plo co rru p to r  de las costum bres 
y  cau san te  de la ru in a  espiritual de las personas qua  le observen  , lleguen al 
grado y suban  á  la a ltu ra  que  se necesitan p a ra  convertir en punible  al hecho 
del am ancebam ien to , q u e  sin este  requ isito  (y salvo  e l o tro  caso del a rt.°  
362) no es justic iab le  con arreglo  á  nuestro  Código. A hora b ie n :  el S r. E s
c ric h e , que  no alcanzó la reform a de nuestro  derecho crim inal, d ic e : q u e  las 
p e n a s  establecidas .contra los am ancebados estaban bastan te  m itigadas en su 
rig o r, com o lo hace ver en diferentes artícu los de su  D iccionario ; y reco rd an 
do la Real orden c ircu lada  por el Consejo en 10 de M arzo de 1818, a ñ a d e , 
q u e  adem as de reencargar el cum plim iento  de la d e 2 2  de Febrero de 1815, 
d isponía que no se form asen causas sobre am ancebam ien to  sin haber precedi
do com parecencia  y am onestación ju d ic ia l, y que  hubiese sido esta  desprecia
d a ; y aun llegado el caso de la  form acion de aquellas se abstuv iesen  los Ju e 
ces y T ribunales de im poner por este delito la  pena de p re s id io , ni s iqu iera  
en los co rreccionales, ú o tra  in fam a to ria , com o entonces podia considerarse ,
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en cierto  sen tido , a l castigo personal. En la  ilu s trad a  E nciclopedia española  de 
derecho y adm inistración del Sr. A rrazola se enseña la  do c trin a  co rrien te  de 
q u e  la infidelidad no debe ser calificada, en el orden ju r íd ic o , con tanto  rigor 
tratándose dei h o m b re , como hablándose de la  m u g e r , unidos por el vínculo 
del m atrim onio , y  se espone que  el am ancebam ien to  del m arido  ecsije para  
ser punible habitualidad y escándalo. Se dice tam bién , que  el Código no de
fine el escándalo y lo deja á la apreciación ju d ic ia l , pudiéndose en tender por 
él un mal e jem p lo , ó sea una  publicidad de. un hecho inm oral ó re p ro b a d o ; 
cuya teoria  se d e sa rro lla , refleccronando que  si bien en esta  lim itación puesta  
en la ley a l delito de  am ancebam iento del m arido  , no se c o n su lta , y  an tes 
bien quedan sacrificados los fueros de la  consorte  , hay  otros respetos q u e  
aconsejan el que  no se castiguen tales hechos m ientras estén encub ierto s por 
el secreto y la h o n estid ad ; de tal modo que  en tanto  q u e  la  m oral p ú b lica  no 
haya sido u l tra ja d a , m ientras el buen sentido no h ay a  sido in s u lta d o , cuando  
la Sociedad no  se h a  podido co n m o v er, en m ayor ó m enor e s fe ra , por el c o 
nocim iento de la infidelidad del co n so rte , vale  m as no  llam ar la  atención  y 
p roducir un verdadero  escándalo  , al q u e re r llevar á  los T rib u n a les  con Una 
m ortificante y depresiva  in q u is ic ió n , la  co n d u cta  del hom bre  casad o , y  con 
especialidad sí, com o acontece á D, Alfonso A n g u lo , h a  tenido que  sep ara rse  
hace años de su m uger por u n a  cau sa  poderosa. U ltim am ente el entendido se
ño r Pacheco en su  Código penal concordado y com enlado glosa de u n a  m an e 
ra  concreta  esta  parte del artícu lo  á  q u e  nos c o n tra em o s , exponiendo  q u e  su  
segundo precepto , ó m ejor dicho, la segunda  condicion de las dos q u e  a n u n 
c ia , es vaga y por consiguiente p e lig ro sa ; por q u e  si el v iv ir ó no  v iv ir la 
m anceba en la propia casa  co n y u g a l, es un hecho  sobre  el q u e  pueden a d u 
cirse pruebas d irectas, el cau sa r ó no c au sa r el m arido escándalo  con un a m a n - 
c eb a m ie n to , es cosa de apreciación  m o ra l , en la  que caben d isidencias aun  
de buena f é , y m ucho m as contradicciones in teresadas. Q uedando, p ues, u n a  
inm ensa facultad  en m anos de los T ribunales p a ra  reso lver sob re  el caso á q u e  
vam os a lud iendo , dice el profundo com en tador del C ó d ig o , q u e  no se puede 
hacer sino recom endar la prudencia  y la m oderación , y pedir q u e  se conside
ren bien las p ruebas que  fueren presentadas en cada  proceso ; desconfiando 
de las q u e  no reca igan  sobre h e c h o s , com o fundam ento  del escándalo  cuya  
ex istencia  se afirm a.

I1 ¡jada ya la verdadera in teligencia del escándalo  q u e , como p recisa  condi
cion , exije el a r t  0 362 para que  sea justic iab le  el am ancebam ien to  del m a ri
do , que  no tiene á  la m anceba dentro de la casa  c o n y u g a l, venim os n a tu ra l
m ente á  la cuestión de h e c h o ; de cuyo exám en esperam os d ed u cir de u n a  m a
ne ra  legítim a, cuan to  se equ ivocan  el Juez de 1 .a instanc ia  y  el M inisterio fiscal 
creyendo que á D. Alfonso Angulo es ap licab le  la  referida  disposición del Có
digo , por encontrarse  convicto del m encionado crim en de am ancebam iento  
con escándalo.

Cuestión de hecho. ¿H ay  datos en esta  cau sa  p a ra  a firm ar q u e  el procesado 
h a  sostenido relaciones ilícitas con Luisa G uerrero  y Carm en C arp ió , y no tan 
solo reservada y sigilosam ente sino de un modo público y  escandaloso ? Des
de luego podemos aseg u ra r q u e  n o ; y si nos faltasen o tras ra z o n e s , ape laría 
mos á  la ingenua confesion hech a  en el dictam en fiscal de q u e  nos ocupam os.



El M inisterio público eslim a que  las declaraciones de D. A ntonio de M o y a , y 
dem ás testigos q u e  cila  el inferior de su sentencia c o n su lta d a , sino producen 
ev id en cia , por lo m enos ofrecen el convencim iento  de que  Angulo h a  tenido 
en clase de m a n c e b a s , y con escándalo, á la  G uerrero  y la Carpió d u ran te  la  
separac ión  v o lu n ta ria  de su  m atrim onio. Pues b ien : ¿ n o  habiendo com o no 
h ay  c iertam enle , ev idencia m o r a l , puede acep ta ise  el racional convencim ien
to sobre  esa apreciación  que  se refiere á  la ex istencia  ó cuerpo del d e lito?  No 
deben confundirse  dos cosas q u e  son esencialm ente d iv e rs a s , y están muy 
bien d istingu idas por la  ju risp ru d en c ia  p ráctica : el delito consta  ev iden tem en
te  , ó deja  de ser en el p ro c e so ; la responsabilidad crim inal del acusado puede 
ap arece r de una  m anera  indudable según el c rite rio  de la ley de p a r tid a ,  ó con 
du d a , si bien ad qu iriéndose  por los T ribunales convicción de la delincuencia, 
conform es á  las reg las o rdinarias de la c rítica  racional. Estas re g la s , aquella  
convicción  y la im posición consiguiente de una pena a tenuada  ó inferior en 
grado  á  la o rd in aria  del hecho ju stic iab le , pueden tener y tienen legalm ente 
cav id a  cuando  se tra ta  solo de la  prueba de c a rg o , tocante á  la cual es adm i
tido , por m as q u e  no satisfaga á  una conciencia e sc ru p u lo sa , el principio de 
q u e  uno  de los ejem plos del c riterio  judicial para  la  determ inación de la pena
lidad q u e  debe ap licarse , es la graduación de las p ruebas del sum ario . Pero no 
siendo de esto de lo q u e  se t r a t a , sino de si hay ó 110 hay  delito; es decir, si 
está  ó deja de esta r averiguado  judicialm ente, todo térm ino m edio es im posible, 
y  no consiente nuestro  derecho m anera  a lguna  de tran sac c ió n , porque  n o h a y  
m edios hábiles d s  reb a jar, como se rebaja  la  pena, la apreciación afirm ativa  ó 
n e g a tiv a , siem pre absolu ta, de este dilem a in d ec lin ab le : ó hay cuerpo de de
lito , ó no e s tá  justificado  en su ecsistencia  y realidad . E s, por lo tan to , un 
e r ro r  decir que  110 produciendo la evidencia necesaria  la causa que  tenem os á 
la v i s t a . por lo q u e  hace á  si se cometió el crim en que  se im puta  á  D. Alfonso 
A ngulo , y  no es otro que el de am ancebam iento  con escándalo , puede suplirse 
e s ta  fa lla ,  puede llenarse  este vacío, p ú ed esep resc ind ir del cuerpo  del delito, 
q u e  es la base  del procedim iento crim inal, teniendo el convencim iento  de que 
aq u el existió  form ado por enuncia tivas de m as ó m enos va lo r en el orden c ri
tico , a u n q u e  insuficientes p a ra  esclarecer este punto , q u e  debe esta r dem os
trad o  con evidencia m oral. La cuestión es esta  ¿ s e  perm ite lev an tar un p ro 
ceso, y u n a  vez levan tado , im poner en él un castigo, por un hecho punible h i
potético , problem ático y cu y a  comision no nos determ inam os á  a f irm a r; por 
cu an to  en frente de los m otivos que  hay  p a ra  creer que  ha  sido perpetrado , hay 
o tro s que  producen  la d uda  y llevan al esp íritu  la in ce rlid u m b re?  Si eslo es 
líc ito , m enester es q u e  se varíen  y co rrijan  los princip ios legales que  conoce
m os com o a x io m a s . de que sin cuerpo  de delito no se concibe el ju ic io  crim i
nal , y sin la evidencia  m oral p roducida por el c riterio  de la  ley 12, lítalo  14> 
de la  P artida  8 .a no  se com prende  la  afirm ación del cuerpo del d e lito ; m as si, 
por el con tra rio  , como nosotros entendem os y confiam os que  lo estim ará  la 
S a la , no es lícito ren eg ar de esos principios e lem en ta le s , y esos conocidísim os 
a x io m a s , habrem os de convenir en q u e  es v isib le y grande la equivocación 
<lel dictam en fisca l, á  que  re sp o n d em o s, consisten te  en acu sa r á  D Alfonso 
A n g u lo , no pudiéndole a rg ü ir  con la  evidencia de q u e  ex is te  el delito q u e  se 
te  im p u ta , y queriendo  q u e  reem place á  este un convencim iento  inadm isible
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de todo punto , como absolu tam ente e x trañ o  é ilegal en  la cuestión  co n cre ta  
de si hubo am ancebam iento  con escándalo ; ó si m as bien  se red u ce  todo lo que  
hay en esta causa  á inú tiles sospechas, y m u rm uraciones v u lg ares, cuando no 
se digan excitadas por el in terés de D .d Josefa  Secano.

El Juez in ferio r considera estar justificado el cargo de am ancebam iento  es
candaloso por lo que  resu lta  de las declaraciones de D. Antonio M oya, D. Cris
tóbal G onzález, D .a Concepción Sánchez, D .a M aria Josefa G arcía , D. A ntonio 
B e la n cu r, Dolores C astilla , y  D .a R osa A b ril; de las c u a le s , d ic e , consta la 
serie de hechos q u e  observaron  los testigos vecinos inm ediatos de la casa  de 
A n g u lo ; deduciéndose que  este v iv ió  en las re laciones ilícitas prim ero con la 
Luisa G uerrero , y despues con la  C arm en Carpió. No reuh im os ex am in ar esas 
declaraciones en q u e  principalm ente  se h a  fijado el Juez de 1 .a instancia, por 
mas que  nos repugnen los chism es de vecindad consignados en ellas: pero  a n 
tes de em prender esa tarea  enojosa, perm ítanos el T ribunal h ace r la o b se rv a 
ción de que  la  serie de actos referidos por los testigos q u e  se c itan , no es, se
gún la opinion del mismo Juez, bastan te  p a ra  d e te rm in ar de un m odo d irecto , 
concreto, y tal com o se req u ie re , la  publicidad y el escándalo  del am an ceb a
m iento que  se figura; toda vez que  aq u el apela  á  una d e d u cc ió n , esto e s , un 
ju ic io , una ap rec iac ió n , u n a  creencia, de q u e  m ediaron las re laciones ilícitas 
de que  se h a b la ;v  en verdad q u e  sem ejante  m éto d o  inductivo  n o e se l  q u e  pue
de conducirnos á  la  evidencia m oral q u e  se necesita  por lo to can te  al cuerpo  
del delito que  se persigue: ex trem o q u e  h a  de  estar dem ostrado, y verse en la  
causa  con una  luz clarísim a, sin punto alguno  de o scu ridad , á  sem ejanza de la 
luz del medio d ía, que  hiriendo rectam en te  los objetos no deja lu g ar á so m b ra  
ni al uno ni al otro lado. Esto es lo q u e  la ley q u iere , lo q u e  la  razón  ecsije, 
lo q u e  la  p ráctica  constan te  nos enseña; y esto m ism o es tam bién lo q u e  se re
conoce por el Juez in te rio r y el fiscal de S. M . q u e  no ha  podido ob tenerse  en la 
presente causa  ; donde al fin , ó se apela  a l convencim iento  con relación a| 
cuerpo del delito, ó se m anifiesta q u e  de las declaraciones de los testigos que  
m as perjudican a D. Alfonso A ngulo, se deduce, no precisam ente la publicidad 
ó el escándalo del am ancebam iento de que  se tra ta , sino m as bien el hecho de 
la s  relaciones ¡lícitas con las dos m ugeres q u e  se m encionan. ¿Y  son eslas la 
p rudencia  y la  m oderación con que  se debe o b ra r en esta  clase de procesos? ¿Es 
esta  la desconfianza q u e  se debe tener, com o aconseja  el ilu strado  com entador 
del Código, cuando no hay. como aq u í o c u r re , ni u n a  sola p rueba  d irec ta  y 
a tendible de los hechos en q u e  puede consistir el e scán d a lo , cu y a  ex istencia  
se a f irm a , y  sin el cual el am ancebam iento  no es un  acto  ju stic iab le  ? El T ri
bu n a l en su  e levada im parcialidad y recto ju ic io  com prenderá , como 110 pode
mos dudarlo  , que  aun a teniéndonos á  las esp líc itas confesiones q u e  leem os, 
tanto en la sentencia de 28 de Jun io , cuan to  en la cen su ra  fiscal de 31 de Agos
to , carece esta  causa  del necesario  cim iento, que  lo debería  ser el cuerpo  del 
delito acred itado  con evidencia m oral. Veam os no obstan te  esas declaraciones 
de D. Antonio de M oya, y dem as testigos q u e  con especialidad  han  in llu idoen 
el recto anim o del Juez de 1 .a instancia.

D. Antonio Moya refiere: q u e  en el m es de Jun io  y h asla  m ediados de Ju lio  
de 18a7 , hab itó  en la  calle del Ilo rno  del E spadero en u n a  casa de D. Alfonso 
A n g u lo , q u e  se com unicaba por el patio con la q u e  ocupaba el m i-m o, por lo
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cu al tuvo  ocasion de en terarse  de q u e  por disposición de Luisa G uerrero  que 
v iv ia  con A ngulo, cedió este á  darle  dicha casa por setenta rs. en vez de ochen
ta  q u e  le hab ía  pedido , diciendo que se haria  lo q u e  la  G uerrero  qu isiera . 
Dice tam bién  e l testigo : que  notó que  D. Alfonso Angulo hab laba  de tu á  la 
m encionada L u isa , y  la  tra tab a  con d istintas consideraciones q u e  á  una  s ir
v ien ta  , v istiéndola decentem enle , y acom pañándola de noche a l regreso de la 
casa  de sus h e rm a n a s : de todo lo que infirió el d ec la ran te , así como por el 
cariño  y estrechez y demás signos que  a d v e r t ía ; que  estaban en relaciones 
am orosas.

P ara  analizar la  p recedente  d ec larac ió n , es necesario  d ividirla en dos p a r 
tes : 1 .a en cuan to  hace relación á que  D. Alfonso Angulo dió á  Moya la  casa 
en  TU rs. en vez de 81) por mediación de Luisa G uerrero : 2." en cuan to  se r e 
fiere a l ju ic io  q u e  form ó el Moya de las relaciones am orosas en q u e  estaban 
mi principal y  su sirv ien ta . A la prim era parte co n te stam o s, por un lado , que 
n ad a  significa la  g racia q u e  se dice obtuvo de su am o Luisa G uerrero  , en fa
vo r del expresado  in q u ilin o ; porque si un hom bre q u e  vive como soltero , 
por estar separado  hace ya nueve años de su legítim a c o n so rte , y que adem ás 
es so rdo , y n e c e s ita , por esta  c ircunstancia, que las personas que  le rodean, y 
h asta  sus m ismos s irv ien te s , intervengan de cierto  modo en los asun tos q u e  le 
son p ro p io s , m ucho m as cuando son de tan corta  entidad como la ba ja  en el 
a rrendam ien to  de u n a  casa pequeña de 10 rs . en cada m e s ; si tal hom bre  asi 
ob rando  da m otivo p a ra  que se le encause como am ancebam iento  de u n a  m a
nera  escandalosa, es tan evidente como triste, que  no habrá  uno de iguales c ir 
cunstan c ias  co n tra  qu ien  no pueda fulm inarse un proceso ru inoso , con el mismo 
fundam ento  con q u e  se encuentra  encausado mi defendido. Por otro lado, no e§ 
verdad  lo q u e  el testigo D. Antonio Moya dice; porque según la ca rta  de D. Jo 
sé  M aría G u id u , reconocida por este en el térm ino de p ru eb a , su fecha 3 de 
Ju lio  de 1857 , contestando á o tra  de Angulo escrita en B arcelona en 28 dei 
m es a n te r io r , no estaba mi principal en G ranada por el tiempo que Moya s u 
pone , ni el D. Alfonso fue quien le arrendó la casa en 70 ni en 80 rs. por su 
espontánea v o lu n ta d , ni por la recom endación tle Luisa G u e rre ro ; toda vez 
q u e  G u id u , como adm inistrador suyo , fué quien celebró aquel co n tra to , en 
ausencia  de D. Alfonso Angulo, que  se hallaba á la  sazón m uy distante de esta 
cap ita l. E sta  ca rta  , adem ás del reconocim iento de su a u to r , tiene los sellos del 
c o r re o , q u e  denotan la exactitud  de su fecha , y no puede c reerse  aun por el 
exeptico  m as in tra tab le  , que  ha sido p reparada m aliciosam ente para  desm en
tir  al repetido  D. Antonio Moya. A la segunda parte  de la  declaración del m is
mo debem os re sp o n d e r , en prim er lu g a r , que  según las reglas o rd inarias de 
c r í t ic a , no m erece fé un testigo cuya inveracidad está pa ten tizad a ; y m ayor
m ente cuando dice que observó las cosas que  revela  en los m eses de Jun io  y 
Julio  de 1 8 5 7 , en cuyo tiempo mal podia D. Alfonso Angulo tra ta r  con distin
ción á  su  c r ia d a ,  estando ella en esta  ciudad y residiendo él en B arcelona. En 
segundo lu g a r , si prescindiéram os de todo, y aceptásem os hipotéticam ente las 
m urm uraciones ó chism es de vecindad de I). Antonio M oya, tal vez sospecha
ríam os que  la consecuencia sacada por este es verosím il; m as al mismo tiem po 
so stendríam os, que  todo lo que falsa y calum niosam ente hab la  de 1). Alfonso 
Angulo es absolutam ente in ú ti l ; porque aq u í no se tra ía  de av erig u ar si m os
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traba  in c lin ac ió n , ó hacia el am or á L u is a  G u e rre ro , sino ían solo el h e ch o , 
q u e  es c ircunstancia  indispensable para  lener por com etido el delito que  se 
p e rs ig u e , de que  daba con ella e sc án d a lo ; y  de  esto nada  dice M oya, en razón 
á que  no es, por cierto, escandaloso que  un hom bre procsim am ente de 40 años, 
y en fe rm o , separado de su m uger leg ítim a , tenga en su casa u n a  c riada  pa
ra  que  le cuide y a s is ta , le lave la  ropa , y le cosa , e tc . ; tratando  con bondad 
y con du lzu ra  á  su  s irv ien ta , q u e  estando m anten ida y ganando un salario  
re g u la r , se v iste con su d in e ro , del m o d o , si se q u iere  lu jo s o , que  tan co 
m ún es en el dia h asta  en las c lases m as hum ildes de n u estra  sociedad. La de 
claración pues, de D. Antonio M oya, c itada en prim er térm ino en la sen ten 
cia , es á  todas luces d esa ten d ib le , y no sirve de nada  para  la  p rueba  de 
am ancebam iento con escándalo, que  es el que  en estos au tos tra ta  de castigarse.

D. Cristóbal González m anifiesta: q u e  despues de la salida de Luisa G uerre
ro de casa del Á n g u lo , con quien  según opinion de v a rias p e rso n a s , estaba en 
relaciones am orosas, llevó aquel á  o tra  llam ada  C a rra sc o , á  la cual sab ia  el 
testigo como vecino inm ed iato , que  costeaba  lu jo  y tra tab a  con c a r iñ o , c re 
yendo vivían en ilícita in tim idad , pues , adem ás lo sv ió  u n a  vez sentados en ei 
balcón , dem asiado cerca  el uno de la otra.

Solam ente la  ú ltim a indicación ex ije  re spuesta  en la declaración de G onzá
lez , p o rqué  á  lodo lo dem ás q u e  dice ya  dejam os co n testad o , y  no querem os 
repetirnos. ¿Será un hecho que  co stitu y a  escándalo eso oue  ex p resa  el D. C ris
tóbal de haber visto en el balcón dem asiado inm ediatos á  D. Alfonso Angulo 
y su criada Carmen Carpió, á la cual designa por su apellido de Carrasco, que  
es el segundo? En rigor no lo e s; p o rq u e  no tiene m ucho de particu la r que  un  
h o m b re , q u e  hace vida de soltero, y está  solo en su  p rop ia  casa  con una  ó dos 
sirvientas, perm ita á  estas c ierta  intim idad y libertades, que  no se to lerarían  á  
una c iiada  cuando en la  casa  hub iese  u n a  S e ñ o r a , y de a q u í , de esa fran q u e 
z a , que tiene su explicación, se pudo d erivar el que  G onzález, dando pábulo  á  
la  m u rm u ra c ió n , form ase un ju ic io  tem erario  por hab er visto en el balcón al 
D. Alfonso y la  Carm en sentados m ano á m a n o , y qu izás con las p iernas uní -  
das, ó m uy próxim as. Pero el caso es, que  el hecho es bastan te  inverosím il; por
que el testigo afirm ó q u e  hab ia  ocu rrido  poco an tes de! d ia en q u e  declaraba , y 
siendo r si que  la querella  se dedujo en 5 de Noviem bre y la  justificación  se 
practicó ya entrado este m es; no parece  lo m as probable que  en un  tiem po en 
que  ya no m olesla el c a lo r , se pusiera  mi p rincipal en el balcón á  tom ar f r ío , 
teniendo toda la casa  por suya , y pudiendo h a c e r , de paredes adentra»  lo q u e  
m ejoi le parec iera , sin in cu rrir  por ello en responsabilidad crim inal. Por lo tan 
to , la critica racional no perm ite que  califiquem os á D. C ristóbal González de 
otro modo m as q u e  como un testigo deferente á  los deseos de D ,a Josefa Secano, 
que le presento para  la inform ación de su  q u e re lla ; y cuando  es tan  sabido q u e  
no lay  que liarse m ucho de la p rueba  testifical en  sem ejantes ocas io n es, por 
aquella  de que siem pre hay testigos para  todo en tra tándose  de negocios de 
a lgún  em peño; y por otro la d o , el D. Cristóbal está  desm entido po r personas 
irrecu sab le s, de condiciones v en ta josísim as, y en m uy crecido n ú m e ro , no 
ex  ran ara  la bala  que neguem os á González la fuerza  p ro b a to ria , no va  p lena, 
sino hasta  sem ip lem a; dado que  sobre el hecho de q u e  ah o ra  se tra ía , él , y  
ningún o tro , ha declarado.
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D.* Cocepcion Sánchez dice: q u e , á  través de un tab iq u e , oyó c ierta  cues
tión hab id a  entre  D. Alfonso Angulo y L uisa G u errero , la cu al dijo una  expre
sión q u e  denotaba intim idad en sus re laciones; y por eso, y tam bién por haberle  
v isto  ir con ella del brazo, infería que estaban en inteligencias am orosas. Con 
respeto  á la  C arrasco, ó sea  Carmen Carpió, habla la testigo con m ucha vaguedad 
reduciéndose  á  decir, que  todos concebían la idea de que se hallaban en ilícito 
com ercio , bastando  para  darlo á  conocer los actos que  egecutaban, y la D a Con
cepción ha  tenido por convencim iento reservarse. D .a M aría Josefa G arcía , y 
D. A ntonio B etancur han venido sustancialm ente á  dar la m isma declaración 
qu e  la  an te rio r testiga , pues no hace á nuestro  propósito  lo que el D. Antonio 
añ ade  sobre la  vida pasada d é la  C arrasco, toda vez que ni nos incum be su  de
fensa, ni el q u e  ella fuese ju s ta , ó pecadora antes de en tra r á  serv ir en la casa  
de A ngulo, iníluye lo m as m ínim o para el conocim iento del hecho concreto y 
especial á  q u e  nos lim itam os, ó sea, el am ancebam iento escandaloso. Por con
sig u ien te  , las m anifestaciones de la Sánchez, la G arcía y el lle lan c u r, ] o r lo 
v a g a s , no sirven p a ra  probar la existencia del delito de q u e  nos ocupam os.

Dolores C astilla expone: que  fué c riada  de la casa de Angulo antes q u e  Lui
sa  G u e rre ro , y h ab la  de hechos q u e  supone acaecidos en tre  esta  y el D. Al
fonso , los cuales por decoro al T ribunal no deben ser ex am in ad o s , bastando 
p a ra  n u estro  intento m anifestar, en un sentido, que  el m ero y aislado dicho de 
la  Castilla sobre  tales in terio ridades, no constituyen p ru eb a  su fic ien te; y 
en otro  sentido  , que  aun siendo verdad lo que relaciona es inútil; p o rque  se 
gún y a  hem os notado, lo que se debe in q u irir no son las relaciones am orosas, 
ó digam os asi, los estrav ios que  haya podido tener Angulo , sino el escándalo 
del am ancebam iento  q u e  se le a tr ib u y e , el cual seguram ente no se com pone 
b ien  con el m isterio y sigilo que á  Dolores Castilla hicieron sospechosas las 
v isitas q u e  supone recibía el D. Alfonso de la Luisa G uerrero .

F inalm ente D .a Rosa Abril se desata en malos ju ic ios con tra  D. Alfonso A n
gulo, y  hab la  de un abrazo dado por este á  Carmen Carpió, y  de un a rra n q u e  
de celos q u e  á  la m ism a im p u ta , cuyos hechos n u ev o s, de que  otro ningún 
testigo tra ta , no se pueden ap rec iar como probados plenam ente por el s ingu lar 
testim onio de D.“ R o sa , ni jam ás b astarían  para  evidenciar esa condicion de 
escandaloso y público que  debería tener el pretendido am ancebam iento p ara  
q u e  fuese punible ó justic iab le.

ílem os term inado el análisis de las declaraciones en que  se funda el Juez de- 
1.a instancia. ¿ C u á ld e  los hechos enunciados en aquellas es de suficiente im 
po rtan c ia  para  constitu ir el deliio de que tra ta m o s , tal como debe se r y reu 
niendo las condiciones que se necesitan p ara  que  tenga aplicación el artículo- 
362 del Código? ¿Hay alguno en que esté probado concluyentem ente, y sea ca
paz de p roducir la evidencia m oral?  ¿H a  sido Angulo reconvenido ó m oles
tado  por la v ida  licenciosa , y los escándalos públicos que  calum niosam ente 
se le a tr ib u y en ?  ¿E s mi principal un hom bre desopinado y p ro s titu id o , que  
desm erezca del aprecio general correspondiente á  su buena clase , fina educa
ción y descente m anera  de conducirse en la sociedad? Nada m enos q u e  esto. 
El celador del cuarte l respectivo inform a: q u e  D. Alfonso Angulo y  G utiérrez  
observa b u en a  c o n d u c ta , y en su oficina no consta  que  h ay a  sido reprendido 
por fa lta  a lg u n a , com o tam poco h a  sido procesado hasta q u e su  m uger se le lia».
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suscitado  esla  cau sa , según aparece de los com pulsorios, q u e  resu ltan  en ella. 
Y D. Miguel G am bin, D. Juan  A rram bide, D. Francisco Ruiz M onrroy, D. E s
tanislao Diaz, D. José del Olmo, D. M anuel B ejar, D. Joaqu ín  E spejo , D. M a
riano  y  ü .  M anuel Sánchez del A g u ila , D. José C a lle ja s , D. José R ia m o n t, 
D. Ricardo Alfaro, D. Francisco de Pau la  A lderete, y I). N icolás M arcilla, c a 
torce personas c o n o c id as , y  apreciab les q u e  gozan de buen concepto público 
en G ranada y tra tan  de continuo á  mi re p re se n tad o , dicen : q u e  siem pre le 
han  visto  observar u n  com portam iento ir re p re n s ib le , q u e  le h a  g rangeado e l 
aprecio y am istad de todos cuan tos se reú n en  con é l,  sin q u e  jam ás se hay a  
dicho que  esté am ancebado , ni h ay a  causado escándalo de n ingún  género  ; y 
esto  lo afirm an explicando que  los testigos han  frecuentado su casa  desde hace 
m uchos años; los m as desde que  se ap artó  de su  m uger; otros por se is, c inco, 
cuatro  y  por tres el que  menos; por cu y a  razón saben y  les c o n s ta , que  n unca  
ha dado ocasion para que  se le ju zg u e  am ancebado con escándalo público, y a n 
tes bien su  vida ha  sido arreg lada  y honesta, la q u e  es p rop ia  de un hom bre de 
educación esm erada y de buenas costum bres, q u e  por e llas ha  ganado y posee 
el aprecio y consideración general. ¿ Q ué valen con tra  esta  p ru eb a  robustísim a 
y  convincente las aisladas y m alévolas suposiciones de algún testigo m u rm u 
rad o r ó deseoso de com placer á  la  pa rle  a c to ra , que  de él se h a  v a lid o , con
tando sin duda  con su obsequiosa  deferencia? El T ribunal com parará: y no  tan. 
solo h a lla rá  que  no hay la evidencia m oral q u e  se n e n e s ita , tra tándose  del 
cuerpo  del delito , pero ni aun  el racional convencim iento á q u e  se apela en v a 
no por el Ministerio público, y  p o í el Juez inferior.

Porque fa lla  esa evidencia m oral que  se requ iere  , y p o rque  las en u n c ia ti
vas en q u e  pretende fundarse  el con v en c im ien to , q u e  no es adm isible sobre  si 
h ay  ó no el am ancebam iento con escándalo , son en s.í m ism as despreciables y 
están  desvanecidas de un m odo com pletísim o, en desagravio de mi p r in c ip a l; 
dice el Juez de 1.a in stan c ia : que  la  culpabilidad de este resu lta  dem ostrada 
cuanto lo permite la Índole especial de esta clase de delitos. ¿ Q ué es esto ? ¿ E n 
qué  tiem pos estam os? ¿Q uiere  llevársenos tal vez á la  época de tris te  reco r
dación de las p ruebas privilegiadas ? ¿ Se pretende ex h u m ar la  doctrina  de 
q u e  m ientras mas delicado y m as trascendental es un p ro c eso , puede fo rm arse  
la  conciencia judicial con m as débiles y dudosas dem ostraciones? Es preciso 
no prescindir de las buenas y corrientes m axim as de ju risp ru d en c ia  crim inal de 
q u e  ya hemos hecho indicación en o tro lu g ar de este e sc rito ; y  sobre todo es 
m enester q u e  no se o lv id e , que  el am ancebam iento  con escándalo no_se h ace  
constar por pruebas in d u c tiv a s , ó de m era p re su n c ió n ; p o rq u e  se re q u ie re  
u n a  justificación plena y a c a b a d a , q u e  aqu i no h ay  ni puede hab er de los h e 
chos concretos y  term inantes en que  el e scán d a lo , la habitualidad  , la  d e sh o 
nestidad p ú b lic a , y la licenciosa vida del m arido tienen que  c o n sis tir ; a p a re 
ciendo cada  cual de los actos ev id en cian d o , clarísim o y sin som bras de d u d a  
con arreglo  al único c riterio  q u e  es lícito buscar en tratándose del cuerpo  de l 
de lito , ó sea el de la ley 12. tit. l i  de la P artida  3.a

Vamos á  concluir esta  larg a  alegación , ocupándonos de lo que  en últim o 
térm ino dijim os q u e  trataríam os con toda so b rie d ad ; no c iertam ente  en in ju r ia  
de la acu sad o ra , sino para  que  se acabe de com prender el o r ig e n , el m otivo , 
ó  la in terio ridad  de la presente causa .
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D. Alfonso A ngulo presentó con su escrito de defensa el expediente  que cor
re  con la  c a u s a , del cual re su lta : q u e  en 26 de Enero de mil ochocientos cin
cuen ta  dedujo  una  q uerella  de jactancia  con tra  su herm ano político D. M aria
no Secano , porque propalaban especies que  ofendían á  su  re p u ta c ió n ; y ad 
m itida la  inform ación consigu ien te , declararon M aria Francisca G onzález, 
M aría de Salas y Ju an  S errano  , diciendo su s tanc ia lm en te , q u e  el 1). M ariano 
a tr ib u ía  al D. Alfonso que  tra tab a  mal á  su e sp o sa , y esto no era  verdad , en 
razón  á q u e  la  guard ab a  consideraciones tanto m as no tab les, cuanto que había 
sabido , q u e  D.a Josefa Secano le habia sido infiel con la persona que los testi
gos determ inan . Por este resultado, y en t.) del propio m es de Enero de lí>50, 
1). A lfonso A ngulo intentó ya una querella  crim inal de adu lterio  con tra  su m u 
ger y el que  los testigos decian ser su  cómplice ; y  Pablo Carrasco, Luis Bueno, 
Miguel Berm ejo y D C arlos Marín declararon por el concepto de las m anifesta
ciones hechas por la  M aria Francisca G onzález , la  M aria de S a la s , y  el Juan  
S e rran o  dando Pablo C arrasco p o rm en o res, que no querem os reco rd ar, en 
apoyo  de la  idea  q u e  el mismo enuncia, de que la  D a Josefa tenia tratos escan
dalosos con el que  todos los m encionados declarantes designan como cóm plice 
s u y o ; y en especial, que Angulo prohibió á éste la en trada en su casa , y á  pe
sa r  de  e llo , en las ausencias del m arid o , en traba, ó mas b ien , estaba en ella  
co n tinuam en te  v despreciando sus am onestaciones. H echa esta justificac ión , 
tuvo  á b ien  D. Alfonso Angulo solicitar la suspensión del sum ario , y q u e  se le 
entregasen las diligencias originales; á  lo que se difirió por auto  de id  de Febre
ro ; celebrándose con posterioridad la escritu ra  de 8 de A b ril, traída  á esta causa  
por D.a Josefa S e c an o , en la  que  constan la  separación ex tra jud ic ía l del m atri
m onio , y la  prestación de alim entos por mi poderdante á  su e sp o sa , que los ha  
percib ido  y sigue cobrando con la debida puntualidad. En el actual proceso se 
han ratificado M aria F rancisca  González , Maria Salas , Luis Bueno y D. Cárlos 
M arín , habiendo sido abonados los restantes testigos de la  causa  de adulterio  , 
por en co n trarse  ausen tes. Hay m a s : y es que  en el dia están siguiéndose autos 
de d ivorcio en tre  D. Alfonso Angulo y su m uger, y no solo han declarado sobre 
el m otivo q u e  asiste al prim ero para  no hacer vida m aridable con la segunda, 
la s  personas q u e  ex isten  en G ranada de las q u e  dieron testim onio de la infide
lidad de la  esposa en el sum ario  de 1850 , sino también o tra s , que  confirm an 
el propio co ncep to ; com o seria  facilísim o acreditarlo  trayendo testim onio del 
pleito que  pende en el T ribunal Eclesiástico de esta  Diócesis, en el caso de que 
se negase e s te  p a rticu la r por la  D.a Josefa. No creem os que  lo n ieg u e , ni tam 
poco estim am os necesaria  m as prueba sobre este e s trem o , q u e  aqu i solo sirve 
p a ra  esp licar el o rigen  de los disgustos que  desgraciadam ente han surgido en 
este m atrim onio.

A hora bien : ¿ m erece D. Alfonso Angulo ser tachado de calum niador por su 
esp o sa ; cu an d o , obligado á defenderse en las cuestiones judiciales con que  le 
viene acosando  desde dos afios hace , y constituido en la necesidad de hacer 
ve r que  no tiene abandonada á su consorte por estar él mal entretenido, sino 
po r u n a  cau sa  ju s ta ,  de aquellas de q u e  no puede prescindir un hom bre que 
estim a su dignidad y su h o n o r , ha  p re sen tad o , ratificado y am pliado las p rue
bas q u e  h ab ilitó  cuando dedujo las querellas de jactancia  y adu lte rio?  ¿ S e rá  
m erecedor de c e n s u ra . y hasta  de form ación de c a u s a , este m edio de defensa



e m p le ad o , no solo en v irtu d  de las instrucciones de D. Alfonso A ngulo , sino 
con v ista  de las re lacionadas d iligencias ju d ic ia les , q u e  ah o ra  se han convali
dado y han adqu irido  n u ev a  robustez  y  m ayor eficacia? ¿N o es un delirio  p e -  
d i r , com o h a  solicitado la  co n tra ria  en el o tro si de su e sc rito , apoyado con
descendientem ente por el M inisterio f isca l, que  se le dé certificación p a ra  que
rellarse  por estas a leg ac io n es , cuando  es sabido de todcs los q u e  conocen 
nuestro  derecho , y n u estra  p ráctica  , que  la libertad  de la d e fen sa , y  el deber 
de desem peñarla  cum plidam ente , au torizan  y exijen la  exposición de cuan tos 
hechos conducen tes se propongan por el in te resad o , y  nfiucho m as no depen
diendo estos de m eros in fo rm es, sino de p ru eb as legítim as y  acab ad as?  ¿ Qué 
responsabilidad  puede haber en e s to ; ni como es concebible que  se o to rgue la 
licencia p a ra  q u e re l la rs e , á  pesar de q u e  la sa la , en su esqu isita  circunspec
c ió n , se h a  reservado  decidir en defin itiva sobre esie p a r tic u la r?  No se ha  
c a u s a d o , ni se qu iere  in ferir, in ju ria  a lg u n a  á  D.a Josefa S e c a n o ; lo que  se h a  
hecho ha sido razo n ar con m érito al sum ario  de 1830 la in terio ridad  q u e  hay , 
el m otivo q u e  la  a d o r a  tiene p ara  p e rseg u irá  su esposo; em peñándose en s a 
tisfacer u n a  v en g an za , ó acaso  proponiéndose e x tra v ia r  la  opinion sobre los 
antecedentes de la separación de su m atrim onio . Todo lo m as q u e  perm itim os 
á  I). Josefa Secano e s , que  aprecie  com o á  bien tenga si era m enester u sa r, o 
se podia o m itir, el m edio de defensa á  q u e  nos con traem os; pero de opinar 
ella  lo co n tra rio  q u e  nosotros , á  p re tender q u e  se nos encause por haber ale
gado lo que  resu lta  en un proceso  ju d ic ia l ,  en q u e  aparece  que com etió a d u l
terio  , hay  u n a  d istancia  inm ensa; y a u n q u e  no aspiram os á  persu ad irla  de q u e  
la  p iesentacion  de dicho antecedente h a  sido ú til y o p o r tu n a , direm os sencilla
m ente , q u e  el Juez de ! .a in s ta n c ia , despues de haberlo  adm itido ( en lo cual 
leconoció su p e itin en c ia ) , se h a  hecho cargo de q u e  el v iv ir Angulo separado 
de  su consorte, lo cual no es por o tra  causa  m as sino por dicho m otivo , cons
tituye u n a  c ircu n stan c ia  a tenuan te  , c ircunstanc ia  q u e  no invocam os por via 
ile excu lp ac ió n , porque  aspiram os á  la  lib re  absolución de D. Alfonso Angulo 
en los téim inos propuestos al p rinc ip io , pero que  siem pre denota que  no ha 
estado de m as el recuerdo de las q u e re l la s , p a ra  defender á  A ngulo , y no pa~ 
ra  a g rav ia r  á  D.a Josefa Secano.

Mas no hem os conclu ido todavía. Tenem os que  decir a lgunas pa labras para  
ex am in ar lo q u e  expone á  este propósito  la pa rte  acto ra  en el escrito  á  que  
re sp o n d e m o s ; hab iendo  hecho igual m anifestación ( que  creem os no n e g a rá ) 
en el pleito de d ivorcio. D.a Josefa Secano, p a ra  cen su ra r la  presentación en 
esta  causa  del sum ario  de 1830 dice: que  aquel adu lterio  de q u e  se querelló  su 
m arido , si le h u b o , está  prescrip to  por el transcu rso  de nueve años ; y no es 
posible a tr ib u ir  estas  pa lab ras á im prem editación , y  m ucho m enos á  fa lla  de 
habilidad en el planteam iento  de sus defensas, porque son el resultado de una  
deliberación re flex iva  y m ad u ra , y form an parte  de un sistem a q u e  h a  se g u i
do tanto  aqu í com o an te  el tr ib u n a l  E c les iástico ; sin duda  pur estim arlo  co n 
ven ien te  á  sus intenciones. En los indicados au tos de divorcio, en el escrito de 
r é p l i c a , m an ifes tó : que  aun  en la negada hipótesis de haber existido  el delito 
q u e  le ech a  en ca ra  mi p rincipal, el lapso de mas de nueve años desde que  se 
su p o n e  fué perpetrado  por la  D.“ Josefa, ha  ex tinguido , conform e á la ley 4 .a 
títu lo  \ 7 de la P artida  7 .a todos los derechos que en otro c a s o , y á  ser cierto
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habí ian podido asistir á D. Alfonso Angulo ; por que  (a ñ ad ió ) en tal c aso , 
habí ia sido la  suspensión de la q uerella  de adulterio  u n a  condonacion de la  su 
puesta  o fe n sa .» F rancam ente lo decim os, (asi hablábam os al con tra  replicar 
en el pleito á  que  a ludim os), en lugar de D.a Josefa Secano, nunca hubiéram os 
consignado sem ejantes proporciones, que m as dañan que favorecen á l a  causa  
de la referida. \  en otro lugar nos espresabam os asi: [ O h ! la m uger inocente, 
tu e rte  y seg u ra  por el testim onio en su concienc ia , 110 hace jam ás suposic io
nes de este g é n e ro ...... ; m uy á la in v ersa , lo que debe hacerles rechazar con
ind ignac ión , y de un m odo absolu to  hasta la  som bra de la duda, que  em pa
ñando su  h o n ra , se p royecta  fatalm ente sobre la fam a y reputación de su espo
so.» Eslas m ism as consideraciones som elem os ahora  a l ilustrado y recto ju ic io  
de la  sala, q u e  las ap rec iará  en lodo su valor; convenciéndose, á  nuesiro  m o
do de v e r ,  no solam ente de que  D.a Josefa Secano no tiene razón , carece  de 
d e re c h o , no puede ser o id a , al criticarnos por haber traido á  esta  causa  las 
q u ere lla s  de D. Alfonso A n g u lo , sino, lo que es m a s , no debe lam enlarse  de 
q ue  se hab le  aq u í del adulterio  de que este  se quejó  á  la  au to rid ad  jud ic ial 
hace  ya  cerca  de diez años ; porque no habiendo en e llo , como no hay, la m e
no r in ju r ia , si su fam a pudiera padecer por este incidente, eslá  en el caso de 
im pu larlo  á su sistem a de defensa mas bien que al de su m arido.

¿H u b ie ra  sido razonable que  D. Alfonso Angulo sufriese , con e jem plar p a 
ciencia , las repetidas agresiones de su esposa, sin dem ostrar el origen y el mo
tivo de sus vengativos aco m etim ien to s, q u e  110 son otros sino el abandono ó 
desunión consiguiente á  los sucesos de 1850? ¿ No seria un exeso de len id a d , 
q u e  ra y aría  en f laq u e za , el haber continuado sigilando la  causa  que  aquella  
dió para  q u e  Angulo se luviese que separar, y v iv ir, como v iv e , cual si e s tu 
v iere  d ivorciado ; cuando por aquel tiempo en que  se hizo el arreglo  de fam i
lia , q u e  consla  por la esc ritu ra  de 8 de abril f ó l . 'l .0 de estos au tos, lo ocasionó 
la  I ) /  Josefa unas crecidas costas en un expendiente sobre a m p a ro , como se 
acred ita  por el recibo de D. José Beltran fecha 9 del propio m e s , im portante 
1547 rs . y 18 rnr. que  Angulo acom pañó á  su alegato en la prim era instancia; 
y  despues de dos años á  esta parte  le ha envuelto  en varías cuestiones ju d ic ia 
le s , q u e  han arru in ad o  su m odesta fortuna, ya  sobre divorsio , ya exijiéndole 
lilis expensas, ya  en el incidente suscitado en este proceso para entorpecer el 
su m a rio , am pliándole á  estreñios im pertinen tes, y ya  en fin en e s la c a u sa  
m ism a, cuyo volum en tanto h a  subido por culpa de la a d o ra , y cuyos gastos 
ascienden , por lo m ism o , á  una sum a respetable ? ¿ No m erecía todo e s to , y 
m as aun  q u e  los desem bolsos y perjuicios m ateria les, ia  in tranqu ilidad , las 
am arg u ras y la difam ación que  está produciendo la D.a Josefa á  su esposo con 
su inconsiderada conducta, el que siqu iera  patentizara mi poderdante que tan  
cru e l persecución y tan  enconado em peño de sum irle en la m as absolu ta mise
r ia , se derivan  de la necesidad que tuvo de ap artarse  de su lado , por resu ltas 
de los re lacionados acon tec im ien tos, que  por Dios que no pueden olvidarse 
por un m arido  q u e  se cree u ltra ja d o ; ni en ellos cabe condonacion , por mas 
q ue  se suspendiese la querella ; ni se puede to le rar que  se hable ah o ra  de pres
cripción com o si se tratase por Angulo de continuar su acción c r im in a l , p ara  
que se im pusiese á  los que, según los testigos afirm an, fueron adúlteros, las pe
nas q u e  corresponden á  este delito, el m as trascendental y afrentoso de cuantos

-  17 —



tu rban  el orden m o ra l , y destruyen  la  felicidad de las fam ilias / Hoy por hoy 
no habla mi represen tado  de acu sa r á  su m uger; pero sépase  al m enos lo que  
o currió  en 1850, p ara  q u e  qu ien  estrañe  la  desunión de este m atrim onio , ten
g a  á  que  a tenerse  en el ju ic io  que  form e sobre  de qu ien  es la  cu lpa , qu ien  á 
provocado la  discordia , y  á  qu ien  a lcanza  la  m ayor responsabilidad  de la tris
tís im a situación á  que ha  \ enido D. Alfonso A n g u lo , an tes acom odado y di
choso, y ah o ra  desgraciado y verdaderam en te  p o b r e ; a u n q u e  siem pre decoro
so , siem pre h o n ra d o , d isfru tando  siem pre en su a d v e rs id a d , com o en sus 
p ro sp e rid ad e s , del aprecio  de sus am igos y la eslim acion del público  en ge
neral.

Creemos haber dem ostrado , como nos lo p ropusim os: 1.° q u e  es un  erro r ej 
q u e  se com ete por el M inisterio f isc a l, p re tendiendo que  el presente caso está  
com prendido en el 1.° del a rt. 862 del Código : ‘2.° q u e  asim ism o es u n a  e q u i
vocación de dicho M in iste rio , y del Ju e z  de 1 a in s tan c ia , la  de c o n c e p tu a r , 
que  puede ap licarse  aqu í el caso 2.° del referido  a r t íc u lo : 3.° q u e  exam inado 
este asun to  desde un  punto de v ista  g e n e ra l , y debatidas las cuestiones de de
recho  doctrinalm ente y con im parcia l e stu d io , se paten tiza  q u e  por n ingún es
tilo se puede creer som etido á  D. Alfonso Angulo á  la p recitada  disposición p e 
nal : 4.° que  analizados los m érito s de este p ro ceso , se obtiene la evidencia 
de q u e  mi poderdante  no h a  tenido los am ancebam ientos escandalosos y  p ú 
blicos q u e  le a trib u y e  su esposa, por un  m al espíritu  de astu c ia  ó de v en g an 
z a : b 0 q u e  si se  ha  descorrido el v e lo , q u e  mi poderdan te  extendió  hace ya 
cerca  de diez años sobre sus desv en tu ras dom ésticas, la  cu lpa  es de D.a Josefa 
S e c an o , q u e  h a  dado lugar á  ello con sus im prudentísim as ag resiones: 6.° 
q u e  no por v ia de in ju ria , sino en n a tu ra l y legítim a d e fen sa , se ha  hecho v a 
le r ,  se h a  co n v alidado , y h a  recibido n u e v a  fu e rza  y eficacia el Sum ario  
de 185Í), suspendido por A ngulo , por ceder á  un  sentim iento  de p u ra  delica
deza ; y si a lgún  ag rav io  hay , nadie lo ha  causado á  la co n tra ria  sino ella  m is
m a con su  especial sistem a de a leg ac io n es, y  las h ipótesis q u e  h a  establecido 
en daño s u y o , y con m engua de su fama.

P or lo ta n to , y sin de ja r Consentida especie a lg u n a  gravosa  ó p e rju d ic ia l, 
con trad iciéndola  en form a y reproduciendo la  favorab le. =  A V. E . suplico se 
s irv a  p roveer y dete rm inar según q u ed a  solicitado en ju stic ia  q u e  pido con las 
c o s ta s , e tc .— G ranada  20 de O ctubre  de  1859.— Es co p ia .— D. Nicolás de 
Paso y Delgado.
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SENTENCIA.

En la causa  sustanciada e n  el Juzgado de 1.a inslancia del distrito  del Cam
pillo de esta  C iudad y seguida de este superio r T ribunal en tre  partes de la  una 
el Fiscal de  S. M. y  el p rocurador D. Antonio Puerto  Sánchez en nom bre de 
D." Josefa Secano vecina de esta Ciudad, y esposa de D. Alfonso Angulo y Gu
tié rrez , y  de la  o tra  el procudor D. Vicente Espa, en nom bre del D. Alfonso An
gulo  y el p ro cu rad o r D. Nicolás Paso en representación de Luisa G uerrero  y 
com o c u rad o r adlitem  de Carm en Carpió Carrasco sobre am ancebam iento: en 
c u y a  cau sa  h a  sido ponente el Sr. M agistrado D. Luis V ázquez M o u d ra g o n .=  
V ista esta  c a u s a : Considerando que en la  actualidad  no ecsiste p rueba  ni el 
n ecesario  convencim iento de la crim inalidad de q u e  se h a  hecho cargo á  los 
p rocesados D. Alfonso Angulo y G utierrez, Luisa G uerrero  y C arm en Carpió 
C arrasco.

Fallam os : que  debem os revocar y revocam os el definitivo que  dictó el Juez 
de 1 -a in stan c ia  del Distrito del Campillo de esta  Ciudad en 28 de Jun io  últim o; 
absolvem os de la  instancia  á  D Alfonso Angulo y G utierrez L uisa G uerrero y 
C arm en C arpió C a rrasco ; y teniendo en consideración que  las espresiones 
v e rtid as respecto  á  la  D.a Josefa Secano, lo fueron en la defensa de los reos, y 
com o consecuencia  de las diligencias practicadas an te rio rm e n te , no ha  lu g ar 
á  conceder á l a  D.a Josefa Secano la licencia que solicita para  querella rse  de 
los q u e  las produgeron ; y  devuélvase la  causa al m encionado Juez de i .a 
in slan c ia  con el despacho correspondiente. Y por esta  n u estra  sentencia defi
n itiv a  , así lo p ronunciam os m andam os y firmam os. =  Diego M endo .= M iguel 
M aria D u ra n .= L u is  V ázquez M oudragon — José Ripoll y Galvez.

Es copia.








